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RESOLUCIÓN DE GEREI'ICIA IIUNICIPAL N" 163,2023€M.MDCC

C€ro Colorado, 03 de agosto del 2023

vtstos:

La Resolución de Sub Gerencia N' 308-2022-SGCCUEP-GDUC-[,|DCC, elesc¡ito de descaeos signado con TÉmile N" 230125111, el Infome
Técnico N" 032-2023JAVB-TC-SGCCUEP-GDUC-|\.IDCC, el Inforine Téc¡ico N' 100-2023-CEBV-TEMA-SGCCUEP-G0UC-[¡DCC, el lnforme Legal N'09-
20234JFM€GCCUEPCDUC-MDCC, el Infome N" 092-2023-AL-LPNA-GDUC-¡i|0CC, ellnfonne N' 00287-2023€DUC-lvlDCC, ellnfoffne LegalN'014-
2023-EL-GAJ-[¡0CC, el Proveido N' 12&20234AJ-¡.4DCC; y.

CONSIDER,AilDO:

Que, de conloí¡idad con lo dispuesto porelartículo 194" de la Constiluc¡ón Po¡itica del Estado, las municipalidades provinciales y dist tales
son los óqanosde gobiemo localque gozan de autonomía pol¡fca, económ¡ca y administraliva en los asuntos de su competencia; autonom¡a que, según el
articulo ll delTitulo Preliminarde la Ley Orgánic€ de Munic¡palidades, Ley N'27972, rcdica en la facult¿d de ejerc€r aclos de gobiemo, adminishativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento iu fldico;

Qu€, elsub numer¿l 1.1 del adículo 1 del numeral lV delTitulo Prel¡minarde h Ley delProcedimienb Adminislrativo General precisa que el
procedim¡enb administrafvo se suslenla fundamenlalmente en el princjpio de l€galidad, por el cual las autoridades adm¡n¡st¡ativas deb€n acluar con respelo
a la Consütución, la ley y al derecho, denüo de las facunádes que le estén ablbuidas y de acuerúo con los fines para los que l€s fueron confe¡idosl

Que, eladiculo46" de la Ley N" 27972 delinea la capacidad sancionadord de los gobiemos loc€les, señalando que las nomas municjpales son
de carácter obl¡gatodo y su incumpl¡m¡ento ac¡rea las sanciones co¡respondientes sin peiuicio de promover las acciones judiciales sob¡e las
respons¿bilidades civibs y penales a que hub¡era lugar, añadiendo la acotada noma que las ordenanzas determinan el ¡égimen de sancionos adminislct¡vas
por infracc¡ón de sus d¡sposiciones, establec¡endo la esc€la de multas sn función de la gravedad de h fafta, asl como la imposición de sanciones no
oecunlarias:

oue, ei numeral213.1 delAniollo 213 delfuo de la Ley 27444, Ley del P.oced¡miento Adminisfativo General, establece que en cualquiera de
los casos enumeEdos en elarücu¡o '10, puede dedara¡s€ de olicio la nulidad de los aclos administr¿tivos, aun c1rando hayan quedado firmes, siempre que
agr¿vien el interÉs públi@ o lEsionen deredrcs fundar¡entales, situación que se ve advertida por lo descdto en los cons¡derdndos prccedentes. Asimismo, el
numeral2l3 2 djspone que una nulidad de olicio solo puede serdeclaada por el funcionario jsránuico supedor atque expij¡ó;tacto que se jnvalida y el
numeral 213 3 indica que la fac.ulhd para dedarar la nulidad de ofcJo de los aclos adminishativos prescribe en el plazo de dos (2) años, conlado a partf de
la fecha en qu6 hayan qusdado consenlidos;

Que, elnurne|al 1 dela c!¡o 3 del TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimienlo Admin ishativo Ge¡etr|, ap! nta qu€ es requisito de val¡dez del
ac{o adm¡nishativo ser emitido por el órgano fac¡.rlbdo en nzón de la [Ete¡ia, tedtofio, grado, üempo o cuanlía, a lr¿vés de la auloddad regulame¡te
nom¡nada al momento del diciado y en caso de ó$anos colegiados, cumpliendo los requlsitos de sesión, quórum y deliberación ¡ndispensabies pam su
emisióni

Que, e¡ numeral 2 del adic1llo 10 delTUO de la Ley 27444, Ley del Prucedimiento Administrat¡vo ceneral, estatuye que son vicios oetado
adminishativo, que caus¡n su nulldad de pleno deredlo, eldefeclo o la om¡sión de alguno de sus requisitos de validez, safuo que se pcssnte alguno de los
supuestos de conservación delacto a que se refi€re eladlculo 14 del m¡smo cuemo nonnaüvo:

- oue, en elcaso materia de análisis, con Resolución de Sub Gsrencia N' 308-2022-SGCCUEP-GDUC-MDCC, la Arq. Victoria detRosario Gómez
Dutrnd' acluando como sub Gercnte de Cabstro, Conlrol Uóano y Espacio Publico, resuelve lniciar el prccsd¡miento admúistrativo sa¡c¡onidór contra
Hamilton Antonio Jacobo Bustinza por la presunta comisión de las ¡nfracciones tipifcadas on código DUC ir8, DUc 2s, DUc 32 y DUc 35 detCuadroÚn¡ó
de.lnfacdones y sanciones de la enlidad aprobadg 3 tralq qe h ordenanza Municipat N' ¡87-¡,tDci, de acue¿o a ro'ucruáoo eñ roiibrienres
instrumentos: Acla de Fisc¿lización N" 061-2022JAVB,Tc-sGccuE P-Gou c-Mocc, ¡nloíne Téc¡ico N. 133-2022JAVB-ÍC-SGCCUEP"GDUC-i¡OCC e
¡nroÍne Legal N' 308-2022-EEF.AB0c.FVR-SGCCUEp-GDUC]VDCC;

^-_---,- _ 
q:f ryitlb.lnloÍne Legal N" 09-202!AJF[,!SGCCUEP-GDUC-|VDCC, la Abg. Angel¡na Jacketine Fer¡andez [,,tuñoz, Abogada de ta Sub

ue¡8nc!¡ de cahsto, conrol Uúano y Espacio Público, advierte que el funcionaio o setuidor púbtico que dio inlio al procedimiento s¿niionador c¡n la
emisión de la Resolución de la sub Gerencia N" 308.2022-sGccUEP-GoUc.f¿iDCC, no contaúa con tas facunades p€; expedir ni suscdbir ningrln aclo
administralivo qa-qo que no-era la autoridad rcgulaírEnte ¡ominada al monento de la fir¡n¿ de la resoluc¡ón precitada, orno ie desglosa de la Re"solución
de Alcaidja N" 036'2023-M0Cc del 11 de en6m del2023, en la que se designa corno Sub cerente de conirot Uóaáo y espacio Éoutio a la Arq. naren
Acosta Gálvez' razón por la que concluye recomendando que se declare la ñuldad de olicio de la resolución sub examlne por la Gerenciá ¿e oevnop
Uóano y Calasfo;

Que, con Informe N" 092-2023-AL-LPNA-GDUC-MDCC, la Abg. Lizelh Paola Nabenta Aguitar, Asistente Legal de la Gerencia de Oesarolo
urbano y cahstrc, señala que' acorde con lo dispueslo en el numeral 5. 1 d;l articulo 5 del Reglamento de Apl¡c¿ción de Sanciones Administraüvas oe B
lvu¡icipalidad DisÍitalde cero colorado,la Gerencia [4unicipales el órgano encargado dedectaár b nulid¿d de ofcio de los aclos adm¡nistralivos deven¡dos
de la aplicación ds la sanclón dentro del procedimiento sancionadori
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Que, mediante Infome N' 00287-2023€0UC-[,,IDCC, la Gerencia de Desarollo Urbano y Calastro, rcmite los acluados a esta Gerencia

Municipal a efeclo de que expida el acto administr¿livo respeclivoi

Que, en e¡ Informe Legal N" 014-2023-EL-GAJ-MDCC, la Abg, Litsi Pastor¿ Herec Angelo, Esp€cialista Legal de la Gerencia de Asesoria

Juridica, tras la evaluación legal corespondienF, concluye op¡nando qu€ se declaE la nulidad de oñc¡o delaclo adminislrativo sub sxam¡ne y se disponga

€folrder los acluadqs a la etapa de emblón ds la resolución de ¡nicio del presente procsdimiento adm¡nisfativo sancionador. D¡cho pronunc¡amiento obliene

confomllad Dor Darte de la Gerencia de Asesoria J uñdica mediante Proveido N" 1 28-2023-GAJ-[.|DCC;

Oue, en ese sentido yen abnción a lo dbpuesto en el nume|al 5.1 delArtiorlo 5 delRqhmento de Aplicac¡ón de S€nciones Adminisl|alivas de

la l,lunicipalidad D¡stitalde Céno C,olorado, aprcbado mediants Ordenanza Municipal N' 487-[4DCC, esta Gerenc¡a l,lunicipal es el órgano enca0ado do

resolver en segunóa instancia administraüva los recursos de ap€lac¡ón prEsenbdos fiente a las decisiones adopladas por la Gercncia de linea competentg
para decidir la aplicación de la sanción dentro del prccedim¡enb sancionador, asl como, dedarar de olicio la nulkiad de los aclos administrativos, aun @ando
hayan qu€dado innes, siempre que agGvien el inleés prlbl¡co o les¡onen deFchos fundament¿l€s, pof lo que, como superior leÉrqu¡co de la autoddad que

dictó el aclo apelado, Emite la presEnte rEsolucjón, dando adomás por agolada la via adminislrcliva, como lo preceptúa sl literal a del numer¿l 218.2 del

aículo 218 delTUo de la Ley 27444, Ley del Pocedimienb Administrativo General;

oue, en elprasente caso, darin¡cloa un procedlmlento admlnlstalivo sancionador B¡ confa de un adminislrado, a través de un seNidorpúbl¡co
que no goza de la competencia alribuida para dicia lunción ni es{á iovesüdo con el ejercjcio de la función públ¡ca vulnera el deEcho del adminishado al

debido procedimiento administrawo;

Que, estando a las mns¡deracjones expu€stas y a las facultades confeddas por la Ley O!ánica de Municipalidades, Ley N' 27972, Reghmento

de oeanización y Funciones (RoF)y elManualde Oruanización y Funciones (l\,10F), ambos instume¡toG de la Municipal¡dad D¡stiblde Ceno ColoEdo,

SE RESUELVE:

ARTICULO PR| ERo.- 0ECIAMR LA NULTOAD DE 0FtC¡0 de ta Resolución de Sub Gerenc¡a N' 308-2022-SGCCUEP-GDUC-|\,'IDCC por la c¿usal

conten¡da en el numeral2 de¡Adiculo 10 delTexto U¡ico odenado de la Ley 27444, Ley del Proc€dimiento Administnativo Gsneral, en consecueocja,

retrotraer los acluados a la etapa de emisión de la r€solución ds inic¡o del procedimienb administr¿tivo sancionador confa Ham¡lton Antonio Jacobo Bustinza.

ARIICULo SEGUNDo.. DAR PoR AGOÍADA LA vlA AoMlNlSTMTlvA, acorde con el artlculo 228 delTexto Único ordenado de la Ley 27444,tey dal

Prcced¡mienb Adminisll"ativo General.

ARTICULo TERCERo,. 0ISPoNER que la Sub Gerench de Calasfo, Confol Urbano y Espacio Público emila la resoluc¡ón de in¡cio del procedimienlo

admin¡stElivo sancionador, evaluando, en lo que conesponda, los plazos d€ prescripción y caducidad reglados en sl TUO de la Ley 27444, Ley del

Procedimienb Administrativo General.

ARTICULO CUARTO.' REMITIR copia fedateada de Ios actuados a la Secrekda Técnica de procedimientos administmlivos discipl¡narios, a lin de que

realice las accionss conespondienbs y detem¡ne a los responsables y responsab¡l¡Jades ¡nqJridas por éstos en la emis¡ón dgl aclo inválido.

ARIICULO QUINTO.. NOTIFICAR la presente Resoluc¡óo al admin¡strado, de confoínidad mn lo dispuesto en elArtlculo 24 delTexto Único Odenado de

la Ley 27444, LEy del Prccedimiento Adminishalivo General.

ARTICULo SEXTo..PoNER EN C0N0ClMlENTo elcontenido de la pfesente Resolución a la SubGerc¡da de catasüo, contfoluóano y Espado Público,

paE los lines pertinentes. Asimismo, se rem¡te elexpediente a la Sub Gercncia en menc.¡ón, para su ardtivo y custodia.

ARTICULO SEPTIüO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la lnfonmc¡ón, la publklacón dB la pr€senle Resolución en el Podal Institucional ds la

Página Web de la [4unicjpalidad Dislritalde CeÍo Colorcdo.

REG/SIRESE, co T,IQ,ESE, C(JIIP!r'.SE Y ARCHIVESE,

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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